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1- Resumen de la vida del centro
El I.E.S. Izpisúa Belmonte comenzó a funcionar hace siete años, por lo que es un Centro bastante moderno; se encuentra ubicado en la periferia de la ciudad de Hellín y en las áreas de influencia de los colegios públicos “Manuel Guillamón” y “Martínez Parras”. 

Se imparten los siguientes niveles: E.S.O., Bachillerato (Humanidades, Ciencias Sociales y Ciencias de la Salud) y Ciclos Formativos de Grado Medio (Gestión Administrativa y Explotación de Sistema Informáticos) y Grado Superior (Administración y Finanzas y Desarrollo de Aplicaciones Informáticas).

La procedencia del alumnado es muy diversa:

· En E.S.O. una buena parte del alumnado procede de los barrios próximos al centro y han cursado sus estudios de Primaria en los colegios públicos antes mencionados. También son numerosos los alumnos y alumnas  procedentes de otros barrios más o menos alejados y que cursaron sus estudios anteriores en otros colegios públicos de la localidad. 

El alumnado de Bachillerato procede en parte de los que ya han cursados su estudios de Secundaria Obligatoria en nuestro centro y otros que lo hicieron en colegios concertados y residen en barrios alejados del instituto.

El alumnado de los Ciclos Formativos, dada la particularidad de estas enseñanzas, tienen una procedencia muy diversa y repartida por toda la ciudad. Es significativo los alumnos y alumnas procedentes de otras localidades de la zona y que utilizan el transporte escolar.

Por las características sociales y las necesidades  educativas de nuestro alumnado podríamos resumir que dentro de nuestro centro existen ambientes bien diferenciados:

· Primeros cursos de la E.S.O. donde son abundantes las carencias educativas de los alumnos y alumnas y creciente la conflictividad. En estos cursos están escolarizados alumnos y alumnas de etnias minoritarias, inmigrantes y poblaciones marginadas. Algunos de estos alumnos y alumnas se integran en el Programa de Educación Compensatoria. El porcentaje de alumnado que repite curso es superior al 35%.

· Cursos superiores de E.S.O y Bachillerato, en estos cursos la conflictividad baja hasta desaparecer en los cursos de Bachillerato y la competencia curricular de los alumnos y alumnas se normaliza

· Ciclos Formativos, las enseñanzas impartidas (no obligatorias y con carácter terminal) y las características y edad de los alumnos y alumnas que las cursan hacen que el ambiente sea diferente a los anteriores. El estar ubicadas sus aulas y departamentos en un edificio separado del resto agudiza esta diferencia.

En definitiva, el I.E.S. Izpisúa Belmonte tiene un total de 30 grupos de alumnos entre ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos, para un total de 600 alumnos.

En cuanto a los profesores, el claustro lo componemos este año un total de 75, más de la mitad con destino definitivo en el centro y con varios años de permanencia en el mismo.

El profesorado se muestra muy participativo en distintos planes educativos. Se puede decir que una gran mayoría de profesores se inscriben en distintos proyectos al inicio del curso; por ejemplo, durante este año, hemos puesto en práctica varios proyectos como:

 - Plan de Refuerzo Orientación y Apoyo (P.R.O.A.) (con clases de acompañamiento y repaso por las tardes, impartidas por monitores de apoyo)
· COMENIUS (con la visita de profesores de cinco centros europeos a nuestro instituto durante el mes de mayo)

· Plan de Lectura (con 23 profesores directamente implicados)

· Seminario de Competencias curriculares.

· Seminario de Creación de Blogs.

· Seminario de Materiales didácticos.

2- Responsable de la biblioteca
La organización como centro documental y de recursos

La Biblioteca es el núcleo en el giran todas las actividades recogidas en el Plan de Lectura, y en ella se concentran los fondos documentales del centro docente.   

La distribución equilibrada de libros, revistas, CD, prensa diaria  y otros documentos de diferente tipología, su catalogación de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal, y su organización es la primera condición para que pueda ser utilizada como recurso del centro y de la comunidad educativa.

La Biblioteca también debe asumir el papel de memoria histórica del centro incorporando documentos programáticos, programaciones didácticas, cuadernos de trabajo, fotografías, periódicos escolares, etc.

Infraestructura y equipamiento de la Biblioteca

Existe un espacio diferenciado de 114 m2 con una ocupación máxima de 70 personas.  La habilitación de un espacio independiente junto a una organización horaria flexible garantiza que la Biblioteca pueda ser utilizada de forma simultánea a la actividad escolar. La adecuada dotación de armarios, estanterías, mesas y sillas facilita que su utilización como lugar de consulta y trabajo.  

Recursos bibliográficos

   En la actualidad, la Biblioteca cuenta con un fondo documental de unos 5800 volúmenes,   (según consta en los ficheros de registro). Este año el encargado de la Biblioteca está finalizando la catalogación siguiendo los criterios de la Clasificación Decimal Universal a través del programa Abies. Además, se ha procedido a la ubicación definitiva de los libros en los armarios de la Biblioteca, numerando los 56 armarios y sus respectivas lejas, para así saber, en pocos instantes, dónde se encuentran los ejemplares disponibles en el Centro.

Recursos informáticos

 La Biblioteca ha de estar informatizada para garantizar la consulta y la localización eficaz de todos los recursos disponibles y las tareas de préstamo y gestión, así como el acceso a otras fuentes importantes de consulta, incluyendo Internet. El programa Abies está generalizado en la gran mayoría de los centros que además cuentan con el acceso a la red a través del programa Hermes.  

La biblioteca de nuestro centro, como viene reflejado en apartados anteriores, cuenta con el programa Abies. Poseemos  un equipo informático dentro de la misma exclusivamente dedicado a esta finalidad para lo cual su uso debiera ser conocido por todo el profesorado del Centro.

En la biblioteca existen seis equipos informáticos con acceso a Internet y conectados en red para el uso de todos los miembros de la Comunidad Educativa (alumnado, profesorado, padres y madres).

Responsable: nombre, funciones y dedicación horaria

La Biblioteca y el Plan de Lectura están íntimamente unidos como un proyecto que se debe desarrollar en equipo, y necesita para asegurar su alcance y los procesos de generalización la existencia de un responsable de biblioteca y de un equipo interdisciplinar de apoyo a la lectura

·  El profesor responsable de la Biblioteca del Centro será el encargado de coordinar todos los procesos asociados a la lectura, para garantizar el desarrollo eficaz del Plan de Lectura.

Esta figura tendría como tareas:

· Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del Plan de lectura desde el análisis de la situación, las necesidades y las intenciones del centro escolar.

· Organizar la documentación y los recursos disponibles en el centro sea cual sea su formato.

· Coordinar las tareas del equipo interdisciplinar de apoyo, colaborar en la programación de actividades del tiempo específico dedicado a la lectura.

· Coordinar el funcionamiento de la biblioteca y facilitar su uso alumnado, profesorado y familias mediante un horario compatible con las actividades curriculares y extracurriculares  

· Colaborar en la gestión y mantenimiento de los recursos disponibles y en la adquisición de materiales.

· Coordinar el programa de formación en centro y desarrollar la formación del alumnado y familias como usuarios y como gestores.

· Planificar acciones de dinamización  bibliotecaria entre el profesorado, alumnado y padres y madres, de forma conjunta y separadamente.

· Coordinar y actuar de enlace entre sus propias actuaciones con las del centro, área y agentes externos.

Para el desarrollo de sus funciones contará con cinco horas lectivas semanales y la mayoría de sus horas complementarias.

El  profesor responsable de la Biblioteca será  D. Miguel Pérez García. Profesor de Lengua Castellana y Literatura y con plaza definitiva en este instituto, actualmente es el encargado de la biblioteca en el I.E.S. Izpisúa Belmonte.

El equipo interdisciplinar de apoyo a la lectura. Componentes: número (justificación), nombre, ciclo, funciones y dedicación horaria

El Plan de lectura es un proyecto a desarrollar en equipo, y para asegurar su alcance y los procesos de generalización es imprescindible la existencia de un Equipo Interdisciplinar de Profesores, responsables de distintas áreas, con especial relevancia para las instrumentales, el idioma y los distintos códigos expresivos.

La generalización de la lectura al resto de las áreas exige la formación de este equipo de apoyo a  la lectura  con la participación de profesores de las distintas áreas y la práctica de la lectura en las aulas a través del resto del profesorado, el compromiso explícito del equipo directivo y del consejo escolar, y la participación activa del alumnado. 

Este equipo estará formado por siete miembros ya que incorporamos las etapas postobligatorias al Plan de Lectura, representados en él los diferentes ámbitos de conocimiento.

La composición de este “Equipo” puede ser diferente, pues las posibilidades para son variadas y corresponde al centro docente definirla y regularla en el Reglamento de Régimen Interior. Para su configuración los centros han de conjugar el criterio de representatividad con el de viabilidad, evitando crear nuevas estructuras cuando las ya existentes son capaces de dar la respuesta más adecuada. 

Los componentes del equipo contarán con una hora lectiva preferentemente en horario común.

Son funciones del equipo interdisciplinar de apoyo a la lectura:

· Programar las unidades de trabajo de la hora de lectura.

· Coordinar la elaboración de las programaciones y las unidades de trabajo de la hora de lectura.

· Colabora en la ejecución de la hora de lectura.

· Contribuir al funcionamiento eficaz de la biblioteca como centro de recursos del centro.

· Colaborar en la elaboración del diseño, seguimiento y evaluación del Plan de Lectura.

 La participación de las familias y el alumnado en la gestión

El Plan de Lectura está condenado al fracaso si no cuenta con el compromiso de la comunidad educativa. Este compromiso incluye su aprobación por el  Consejo Escolar, la participación activa en su difusión de la AMPA como estructura de participación de las familias, y la participación activa de las madres y los padres en el desarrollo singular y propio con cada uno de sus hijos e hijas. 

El fondo documental de la Biblioteca escolar y sus actividades han de estar abiertas a los padres y madres con actividades concretas que aseguren su participación y su formación como usuarios. A tal efecto, nuestro Plan de lectura aboga por la implicación directa de las AMPAS, haciéndoles participes tanto de las actividades como de la cuota de participación y responsabilidad que les correspondan en la apertura de la biblioteca escolar.

Las funciones de las familias las podemos resumir en:

· Colaborar en la apertura y gestión de la biblioteca (especialmente los fines de semana).

· Participar en las actividades programadas (clubes de lectura, día del libro, etc.))

· Ayudar  y acompañar a sus hijos e hijas en la realización de actividades de lectura.

· Participar en las actividades de formación que se organicen para este fin en la Escuela de Padres y Madres.

El alumnado

El Plan de Lectura tiene como principal finalidad conseguir que el alumno incremente su competencia lectora tanto en los procedimientos como en las actitudes y esto solo es posible si se cuenta con su complicidad en el desarrollo de los aspectos organizativos y formales del mismo.

Convertir al alumnado en protagonista, como agente activo de los procesos, es asegurar su participación como usuario activo, y conseguir, como efecto secundario, un mayor compromiso en la vida del centro. 

Para una mayor implicación del alumnado en las actividades del plan proponemos:

· Responsabilizar a grupos de alumnos y alumnas (Bachillerato y Ciclos Formativos) en la apertura y gestión de la Biblioteca.

· Proponer a algunos alumnos y alumnas como responsables de determinadas actividades de lectura. Esta lo realizaremos dentro del Club de Monitores que estamos desarrollando en el P.R.O.A.

· Nombrar a representantes del alumnado como responsables-coordinadores de las bibliotecas de aulas.

· Potenciar la formación de equipos de trabajo responsable y comprometido con la realización de actividades (equipo de prensa, club de lectura, libro solidario, etc.))

3- Funcionamiento de la biblioteca
Hemos creado un tríptico de la Biblioteca con los datos más relevantes (que adjuntamos en el trabajo):

FUNCIONAMIENTO, NORMAS DE USO Y SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA  DEL I.E.S. IZPISÚA BELMONTE
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DIRECTORIO

· Teléfono : 961-300161

· Página web : iesizpisuabelmonte.com

· Blog “los caminos de la lectura”:  miguelperezgarcia.blogspot.com

El horario de la biblioteca: dentro y fuera del horario lectivo

La biblioteca del IES Izpisúa Belmonte permanecerá abierta todos los días desde las 8.30 hasta las 14.30 horas.

Además, por las tardes, siempre habrá un monitor encargado de abrir de las 16.00 a las 19.00 horas

Así mismo, la biblioteca permanecerá abierta en el recreo para facilitar su uso por parte del alumnado (11.15-11.45)

Los fines de semana así como los días festivos, la biblioteca permanecerá cerrada

“Un libro abierto es un cerebro que habla, cerrado un amigo que espera, olvidado un alma que perdona, destruido un corazón que llora”
NORMAS DE USO DE LA BIBLIOTECA

La biblioteca permanecerá abierta a todos y cada uno de los miembros del centro, tanto alumnos como personal docente, en el horario mencionado.

Para poder acceder al servicio de préstamos que la biblioteca pone a la disposición de todos, será necesario disponer del carné de la biblioteca a fin de facilitar el control, gestión y seguimiento de los fondos de la misma.

El carné será personal e intransferible.

El préstamo se hará por un espacio de 15 días, tras los cuáles podrá ser renovado.

El máximo de documentos que un usuario cualquiera puede obtener como préstamo es de 3 ejemplares.

En caso de que el usuario realice la devolución de los documentos prestados en un plazo posterior al límite fijado como fecha de entrega, la biblioteca sancionará al infractor con un período de tiempo sin poder obtener documentos prestados.

Existen tres tipos de documentos entre el fondo de la biblioteca:

a) Con pegatina verde. Totalmente accesibles para todos los alumnos del centro.

b) Libros con pegatina amarilla. Este tipo de documentos requerirán la autorización por parte del profesor del departamento al que pertenezcan a la hora de realizar el préstamo.

c) Los libros con pegatina roja nunca serán prestados, siendo su uso limitado exclusivamente a la consulta en sala. Pertenecen a este tipo las enciclopedias, atlas, diccionarios…y en general, todo tipo de obras de referencia

En caso de pérdida o deterioro grave atribuible al usuario de cualquier ejemplar, éste estará obligado a la reposición del material, siendo éste nuevo y original.

SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA

· Servicio de consulta en sala

· Préstamo de ejemplares

· Actividades de fomento y animación a la lectura

· Acceso gratuito a Internet, con un total de 6 equipos de trabajo totalmente equipados a tal efecto

· Alfabetización digital tanto al alumnado como al profesorado del centro.

· Sala de lectura de revistas, publicaciones periódicas, diarios…

· Realización del carné de lector del Instituto.

· Participación en el Club de Lectura del centro, en colaboración con la Biblioteca Pública Municipal

4- Descripción del plan de actuación en la Biblioteca y su relación con el Plan de lectura
a) Punto de partida

El funcionamiento de la Biblioteca de nuestro Centro comenzó el mismo año de su inauguración, hace siete cursos. El Plan de Lectura se creó un año después y a partir de entonces tanto la Biblioteca como el Plan de Lectura están íntimamente unidos, el responsable de estos dos proyectos siempre ha sido la misma persona. Cada curso hemos intentado aportar nuevos elementos y proyectos al Plan de Lectura y al uso y funcionamiento de la Biblioteca.

b) Acciones, procedimientos y recursos

JUSTIFICACIÓN DEL PLAN

El Plan de Lectura se define como un conjunto de medidas curriculares, organizativas y de cooperación, encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado del centro aquellas competencias necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los conocimientos culturales o científicos de forma eficaz.

La finalidad del Plan de Lectura es:

· Fomentar el hábito y el gusto por la lectura.

· Contribuir a mejorar la práctica de la lecto-escritura desde la coordinación de los procesos de enseñanza del profesorado.

· La colaboración activa de las familias y de otras instituciones.

 Principios básicos del Plan de Lectura del Centro

El profesorado del IES 

1. Asume el compromiso de potenciar la comprensión lectora ya que es la base de todo aprendizaje, ayuda a mejorar la comunicación oral y escrita, estimula el espíritu crítico y contribuye, en definitiva, al crecimiento personal del alumnado.

2. Considera que las actividades de comprensión lectora deben integrarse en el contexto de la clase y en el trabajo diario y responder a las características y necesidades propias de cada materia.

3. Cree que la lectura comprensiva debe trabajarse conjuntamente con la escritura y la expresión oral en todas las áreas del currículo.

4. Entiende que esta tarea no es responsabilidad exclusiva del área de Lengua, sino que es necesaria la participación de todas las áreas del currículo.

5. Considera necesaria la implicación de las familias en el objetivo de elevar la comprensión lectora de sus hijos e hijas. Por tanto, se ve en la obligación de informarles de la existencia de este Plan de Lectura de Centro y pedir su colaboración.

6. Pretende aunar esfuerzos, entre el profesorado de todas las áreas, para elevar el nivel de comprensión lectora del alumnado.

7. Elaborará conjuntamente estrategias lectoras que puedan llevarse al aula de manera coordinada, teniendo en cuenta las peculiaridades de cada área.

8. Diseñará actividades de comprensión lectora por áreas, ciclos y cursos que tengan como marco los principios del plan de lectura de centro.

9. Programará actividades de animación lectora en el marco del Plan de Lectura de Centro.

10. Utilizará los recursos de la biblioteca escolar para lo cual contribuirá a organizar y actualizar sus fondos.

LOS ÁMBITOS DEL PLAN Y LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU PLANIFICACIÓN

 Hora de lectura

La modalidad elegida por el claustro es dedicar una de las treinta horas lectivas semanales de cada grupo al Plan de Lectura según las programaciones que realice Jefatura de Estudios

 Bloques de contenidos

El Plan de Lectura se estructura en cinco bloques de contenidos que debemos secuenciar y desarrollar para cada uno de los cursos a los que se aplique este plan.

Estos bloques son:

· La lectura cooperativa de formatos continuos y discontinuos.

· La lectura individual en el tiempo de ocio.

· La escritura como herramienta de autor.

· La consulta y catalogación de los recursos multimedia de la Biblioteca.

· El lenguaje oral y las tecnologías de la información y la comunicación como vehículo de comunicación.

Para conseguir los objetivos del plan y el desarrollo de los bloques proponemos la siguiente secuencia de actividades por ciclos y cursos.

SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS

Esta distribución sufrirá todas las modificaciones que se consideren necesarias cuando al inicio del curso los Departamentos realicen la secuenciación de los contenidos.

	BLOQUES
	CONTENIDOS
	E.S.O.
	

	
	
	1º
	2º
	3º
	4º
	Bachiller
	Ciclos

	I. La lectura cooperativa de formatos continuos y discontinuos
	I.1. Lenguajes no verbales
	X
	X
	
	
	
	

	
	I.2. Lectura de imágenes. Interpretación y lectura de ilustraciones y/o gráficas.
	X
	X
	X
	X
	
	

	
	I.3. El lenguaje publicitario.
	
	
	X
	X
	X
	X

	
	I.4. Estrategias  de comprensión y memorización.
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	I.5. Lectura de investigación, la lectura selectiva, 
	
	
	
	
	X
	X

	
	I.6. Aplicación de la lectura comprensiva en diferentes asignaturas
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	I.7. Terminologías específicas
	
	
	
	
	X
	X

	
	I.8. Historia y personajes célebres de la materia
	
	
	X
	X
	X
	

	
	I.9. Obras de divulgación
	
	
	X
	X
	X
	X

	
	I.10. Trabajo con prensa
	
	
	X
	X
	X
	

	
	I.11. Leer de forma expresiva (fluidez y entonación)
	X
	X
	
	
	
	

	II. La lectura individual en el tiempo de ocio
	II.1. La lectura lúdica
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	II.2. Foros
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	II.3. El Periódico Digital
	
	
	X
	X
	X
	

	
	II.4. El teatro.
	
	
	X
	X
	X
	

	
	II.5.La poesía
	
	
	X
	X
	X
	

	
	II.6. El préstamo desde la biblioteca.
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	II.7. El debate temático
	
	
	
	
	X
	

	
	II.8. Desarrollar actividades de lectura crítica e interpretativa
	
	
	
	X
	X
	X

	
	II.9. Leer de forma autónoma y con asiduidad
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	BLOQUES
	CONTENIDOS
	1º
	2º
	3º
	4º
	Bachiller
	Ciclos

	III. La escritura como herramienta de autor
	III.1. Perder el miedo a escribir
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	III.2. Narración de lo cotidiano. El diario.
	
	X
	
	
	
	

	
	III.3. Narración de ficción. El relato.
	
	
	
	X
	X
	

	
	III.4. Elaboración de relatos con y sin finalidad de participar en el certamen literario
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	III.5. Colaboración en prensa.
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	IV. La consulta y catalogación de los recursos multimedia
	IV.1 Organización de la Biblioteca
	
	
	
	
	X
	X

	
	IV.2. Procedimientos de búsqueda.
	X
	
	X
	
	
	

	
	IV.3. Selección de información en distintas fuentes documentales
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	IV.4. Utilizar las herramientas y recursos de la Biblioteca Escolar
	X
	X
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	V. El lenguaje oral y de las tecnologías de la información y la comunicación como vehículo de comunicación
	V.1. Análisis del uso del lenguaje oral en los medios de comunicación.
	
	
	
	X
	X
	X

	
	V.2. Realización y presentación de trabajos utilizando medios informáticos
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	V.3. Mejorar la expresión oral
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	V.4. Uso de buscadores.
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	V.5. Webs temáticas, WebsQuests
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	V.6. CNICE 
	X
	X
	X
	X
	X
	

	
	V.7. Uso adecuado de tecnologías de la información
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	V.8. Utilizar las T.I.C. como fuente de consulta y como medio de expresión
	X
	X
	X
	X
	X
	X


 Los responsables de desarrollar la hora de lectura con el alumnado
· Todos lo profesores y profesoras son profesores y profesoras de lectura y participan en la realización de las actividades del Plan de Lectura, según la distribución horaria elaborada por Jefatura de Estudios para cada trimestre del curso escolar. La implicación de todo el profesorado asegura la integración curricular del Plan de Lectura y la incorporación de cualquier tipo de contenido sea cual sea el área o la materia. 

· El Plan de Lectura se desarrollará, en parte, bajo la responsabilidad de los jefes de departamento. Es su responsabilidad, la incorporación de sus objetivos y contenidos a las programaciones didácticas, de incluir actividades de lectura a las Unidades Didácticas, de organizar los materiales precisos y programar actividades de evaluación para asegurar la mejora de la competencia lectora, el hábito de lectura y el gusto por la misma. Esta responsabilidad es complementaria con la colaboración en el desarrollo del resto de acciones de centro, incluida la propia formación sobre el papel de lectura en la práctica docente.

· Corresponde al equipo directivo liderar el Plan de Lectura y poner en marcha todas las estrategias necesarias para su implantación en el centro, para su desarrollo coordinado y para la realización de un proceso de evaluación interna del mismo.

Organizar el Plan de Lectura exige modificar algunas de las rutinas habituales para apostar por una organización más viva y flexible que esté al servicio de los objetivos y no a la inversa. Asimismo exige integrar el Plan dentro de la Programación General Anual y en el P.R.O.A para evitar los encabalgamientos y la saturación de tareas, haciendo viables y compatibles todas las acciones promovidas por el centro tanto para el alumnado como para el profesorado. 

  La prioridad de la lectura en el resto de las áreas

Reflexiones generales sobre la comprensión lectora

Consideramos necesario:

· Seleccionar lecturas de todas las áreas y para todos los cursos de la ESO, teniendo en cuenta los diferentes niveles de dificultad en el contenido y en el vocabulario.

· Conocer el nivel de comprensión lectora de nuestro alumnado y proporcionarle unas técnicas de lectura claras y sencillas que se adapten a los diferentes textos teniendo en cuenta no sólo los niveles de dificultad sino también la finalidad de la lectura.

· Reconocer que existen problemas de actitud entre el alumnado: no saben escuchar, no entienden el significado de las preguntas del profesor y tampoco comprenden las explicaciones del profesor.

· Hacer un seguimiento de las prácticas lectoras de todos los profesores que lleven a cabo el plan, contando con la ayuda externa de expertos.

· No duplicar tareas y buscar estrategias cercanas a nuestras áreas y metodologías.

· Comprender que el proceso de la comprensión es muy complejo y nadie puede comprender más allá de su capacidad. Por tanto, debemos ayudar al alumnado a superar las dificultades.

· Admitir que el proceso mental que conduce a la comprensión de los textos es algo personal e idiosincrásico. No obstante, debemos enseñar al alumnado a utilizar estrategia y técnicas que le permitan adquirir unas competencias lingüísticas que luego adapte a su propia organización mental.

· Aprovechar las oportunidades lectoras que se presenten en clase y fuera de ella: tutorías, trabajos de clase, tareas de casa, etc.

· Analizar el lenguaje de los libros de texto y su estructura, así como la estructura de los párrafos; ver si es inductivo o deductivo, analizar la conveniencia de los títulos, etc., y comprobar qué es lo que no se entiende de cada apartado o ejercicio.

· Ponernos a trabajar en la elaboración de actividades lectoras prácticas que establezcan la relación entre las teorías que estamos discutiendo y la realidad del aula.

· A partir de estas reflexiones, elaboramos una serie de orientaciones didácticas para llevar a la práctica la comprensión lectora.

Orientaciones didácticas para trabajarla comprensión lectora

1. Para que el plan de lectura funcione, es necesario contar con la colaboración del profesorado de los departamentos didácticos, que deberán:

· Diseñar actividades lectoras que se integren en el contexto de la clase y en el trabajo diario, que respondan a las características de cada materia y que se basen en los objetivos generales del plan de lectura del centro.

· Compartir estrategias y recursos con los demás departamentos, y actuar conjuntamente, siempre que sea posible.

· Proponer actividades de animación a la lectura por cursos y ciclos.

· Aprovechar los recursos de la biblioteca y actualizar sus fondos.

2. No debemos olvidar que la finalidad última del Plan es implicar en la lectura al alumnado, que ellos son los verdaderos protagonistas. Por tanto, debemos esforzarnos en buscar fórmulas atractivas y motivadoras, pues a veces les ofrecemos textos excesivamente aburridos y repetitivos y corremos el riesgo de conseguir el efecto contrario.

3. El profesorado debe, además, establecer unas estrategias comunes para ayudar a los alumnos y alumnas con problemas de comprensión lectora, que podríamos resumir así:

· Desmenuzar los textos hasta conseguir su comprensión.

· No conformarse con que repitan o memoricen los textos.

· Comprobar sistemáticamente si realmente lo han entendido.

· Analizar el vocabulario.

· Cambiar los hábitos de clase del alumnado: que se acostumbren a preguntar y a consultar lo que no han entendido, que no nos engañen si realmente no lo han comprendido, etc. Para ello, el profesorado debe estimular a su alumnado para que pregunten, evitar ponerles mala cara o hacer comentarios negativos, impedir que se sientan cohibidos, ayudarles a perder el miedo al ridículo o al qué dirán, etc.

· Si un alumno no ha entendido un texto, hay que explicárselo de manera distinta invitar a un compañero a que se lo explique.

· Hacer que el alumnado entienda la importancia que tiene para su aprendizaje el comprender lo que lee y acostumbrarle a emplear el diccionario en vez de preguntar al profesor las palabras que no conoce.

· El alumnado debe esforzarse en deducir el significado de una palabra por el contexto o buscar su etimología. Para eso, se propone que en cada aula haya un diccionario, ya que en muchas de ellas han desaparecido o se encuentran deteriorados.

· Parece necesario tener en clase diversos diccionarios: de idiomas, científicos, matemáticos, etimológicos, etc., no sólo el de la Real Academia de la Lengua.

· Se propone la elaboración de un glosario común realizado en un mismo cuaderno alfabético en el que se pueda reflejar los términos comunes a cada área y sus diferentes significados.

4. Es muy importante fomentar en el alumnado una cultura de la lectura e inculcarle la importancia de la comprensión lectora y la idea de que, aunque leer requiere un esfuerzo, es gratificante.

5. Así mismo conviene practicar la lectura en voz alta, ya que una correcta lectura ayuda a la comprensión y nos permite comprobar si el alumno ha entendido el texto.

Si un alumno lee en voz alta un texto, trabajado ya previamente, sin entonación, haciendo mal las pausas, cambiando las palabras, etc. demuestra que no lo ha comprendido, así que se puede utilizar como estrategia para detectar fallos. Además, la lectura en voz alta mejora la dicción, la capacidad de expresarse en público con soltura y propiedad, y prepara al alumno para su futuro laboral (inmediato en algunos casos).

Se propone realizarla, según las necesidades, por niveles y por asignaturas.  

Creemos que la lectura en voz alta, bien planteada ayuda al alumno a vencer la timidez y el miedo al ridículo.

La aplicación de la comprensión lectora en el aula

Una vez realizadas las reflexiones oportunas y las anteriores orientaciones, nos propusimos elaborar un documento práctico para empezar a trabajar en el aula con los siguientes aspectos:

Para mejorar la comprensión lectora de las lecciones o unidades didácticas planteadas en los libros de texto, se debe:

· Leer detenidamente los textos.

· Hacer a los alumnos y alumnas preguntas dirigidas hacia la comprensión de textos para detectarlas deficiencias.

· Observar sus caras y gestos.

· Analizar el vocabulario.

· Activar las ideas previas.

· Relacionar el texto leído con otras experiencias.

· Desmenuzar cada párrafo.

· Hacer resúmenes, esquemas y mapas conceptuales.

· Extraer la idea principal.

· Desentrañar la tesis que defiende el texto.

· Proponer otros títulos a los párrafos.

· Hacer dibujos que resuman el texto.

· Volver a leerlo en silencio.

· Leerlo en voz alta y escuchar haciendo el esfuerzo de entender.

· Elaborar resúmenes, esquemas, dibujos, etc.

Para romper el hábito de ocultar que no se comprende, el profesorado debe:

· Intentar que el alumno supere el sentido del ridículo y prestar una atención especial a los alumnos y alumnas tímidos.

· Facilitar que pregunten.

· No levantar la voz, ni enfadarnos o ponerles mala cara, sino tener una actitud comprensiva.

· Animarles a la participación.

· Tener paciencia, repetir las explicaciones de manera diferente o hacerlo a través de las explicaciones de otros compañeros.

· Facilitarles que pregunten de forma indirecta (escrita).

· Crear un clima de silencio y atención.

Para activar el clima de participación en el aula y lograr un buen ambiente participativo, el alumnado deberá:

· Respetar los turnos de palabra.

· Aprender a escuchar.

· Reflexionar antes de hablar; para ello, es útil escribir la idea en el cuaderno antes de exponerla.

· Extraer lo positivo de cada idea.

· Comprender que todas las ideas son válidas y respetables y que no pasa nada por equivocarse.

· Formular preguntas sobre los textos dirigidas tanto al profesor como a sus propios compañeros. Con el fin de facilitar la comprensión, cada alumno podría formular una pregunta del texto al resto de sus compañeros.

· Exponer las preguntas con seriedad. 

Aprender a defender sus tesis o a rebatirlas, argumentando correctamente.

· Emprender una segunda lectura después de planteadas las cuestiones.

A su vez, el profesorado deberá:

· Crear mecanismos de participación para vencer la timidez.

· Escribir en la pizarra las diferentes opiniones, ordenarlas y extractarlas.

· Elaborar algún juego de animación lector con el fin de crear un buen ambiente de trabajo en el aula.

Para la comprensión del vocabulario específico de cada área, se realizarán las siguientes actividades:

Buscar sinónimos y antónimos.

Estudiar los prefijos, sufijos, familias de palabras, campos semánticos, etc.

Subrayar las palabras que no se entienden.

Buscar connotaciones y denotaciones dentro del contexto y estudiar diferentes acepciones, etc.

Dotar a las aulas de los siguientes materiales:

- Diccionario de la Lengua Española.

- Diccionarios de idiomas.

- Diccionarios científicos, históricos, filosóficos..., aunque en este punto se discrepa pues algunos profesores consideran que deben estar en la biblioteca).

- Mapas, atlas, fotos o documentos que se deben prever con anterioridad.

Para mejorar la comprensión y la expresión oral, se propone:

· Que el profesorado lea en voz alta para servir de modelo y referente a los alumnos y alumnas

· Evaluar la comprensión lectora del alumno mediante la lectura en voz alta de textos previamente trabajados.

· Que el alumnado lea también en voz alta.

· Fomentar la expresión a través de la lectura de textos.

· Definir, de forma oral, los términos que se han estudiado y comprendido.

Para que el Plan de Lectura cumpla sus objetivos es necesaria:

La  implicación de todos los Departamentos, 

La coordinación de las actividades programada por los departamentos

El apoyo del equipo interdisciplinar y de los profesores responsables del Plan a estas actividades.

La organización por el equipo directivo de los tiempos, espacios e infraestructuras necesarias para poder realizar las actividades

· Cada Departamento aplicará el Plan de Lectura a lo largo del curso en las sesiones que especifique Jefatura de Estudios trimestralmente. Estas sesiones se desarrollarán en el horario de de clase.

· A efectos de no complicar el inicio del Plan y dada la complejidad de abordar distintos bloques de contenidos en pocas sesiones separadas necesariamente en el tiempo, cada Departamento se centrará en el tratamiento de  uno o dos Bloques de contenidos; con independencia de la interrelación de contenidos y de la necesaria priorización de la lectura comprensiva en sus respectivas Programaciones.

· Los Departamentos, de forma coordinada con el Equipo Interdisciplinar, secuenciarán los contenidos de los bloques que van a trabajar.

· Durante el primer año de implantación del Plan de Lectura se incidirá en los Bloques de contenidos I y VI, ya que requieren la implicación de mayor número de profesorado, un tratamiento más diversificado y más continuidad en el tiempo.

· En las tutorías se realizarán actividades de lectura programadas por el Equipo Interdisciplinar en colaboración con el Departamento de Orientación.

 La generalización del plan de lectura: contenidos, metodología, horario, frecuencia y responsables.

 Talleres extracurriculares de lectura

· Elaboración de un “pequeño diccionario” de cien palabras (distintos cursos E.S.O.).

· “El libro del desayuno”. Lectura colectiva de un libro a lo largo de uno o dos meses (segundo ciclo E.S.O.).

· “Cuentacuentos”. Actividad motivadora para crear nuevos lectores (primer ciclo  E.S.O.)

· “El libro viajero”. Un libro en blanco va de casa en casa para ser escrito. Se da el personaje en la primera página y se va siguiendo su historia, con ilustraciones si se quiere. (Primer ciclo E.S.O)

· Taller de cine (creación de un “corto”), asta actividad ya se está realizando con monitores del P.R.O.A.

· Taller de mejora de comprensión lectora mediante uso de ordenadores (web-quest).

 Actividades con padres y madres: formación; colaboración en el desarrollo de la hora de lectura con el alumnado; lectura en casa

Las familias tienen un protagonismo imprescindible en la consolidación del hábito de lectura y de su uso como fuente de placer pues constituyen un modelo de primer orden para sus hijos. Es preciso comprometer a las familias en el desarrollo del Plan de Lectura del centro para conseguir uno de sus objetivos: convertir la comunidad educativa en una comunidad de lectores.

También debemos conseguir  que la implicación de las familias vaya más allá, e incluya su participación activa tanto en los procesos formativos como en su participación en la apertura de la biblioteca  del centro fuera del horario escolar.

Los primeros paso ya se han dado en el curso actual a través de la escuela de Padres (dentro de las actividades del P.R.O.A.) con el inicio de la formación de un club de lectores y la apertura del programa de préstamos de libros a padres y madres. También hemos iniciado los contactos  con la Federación de Asociaciones de Vecinos para la apertura, en los próximos meses, de nuestras instalaciones (incluida la biblioteca) a los habitantes de los barrios circundantes al centro.

Para los cursos próximos y siguiendo la línea ya establecida nos proponemos:

· Formación de Clubes de lectores mixtos (alumnado, profesorado, padres y madres).

· Estimular el uso de las instalaciones por parte de las familias.

· Impulsar el servicio de préstamo de recursos bibliográficos a las familias.

· Iniciar y consolidar el programa de “Apertura al barrio” de las instalaciones y recurso del centro.

 Actividades de colaboración con la biblioteca municipal

Uno de los objetivos claves del Plan de Lectura es poner en comunicación ambas instituciones (Biblioteca Municipal y Biblioteca del Centro) para que cumplan con su programa de forma coordinada y al servicio del  alumnado. 

. Se pueden realizar las siguientes actividades:


. Visita a la biblioteca de la localidad (primer ciclo E.S.O:).

· Club de Lectura, formado por varios alumnos de distintos niveles (Secundaria Obligatoria y Bachillerato).


. Maratón de Cuentos.


. Cuentacuentos.


. Presentación de libros...

En nuestro Plan de Lectura se contempla incrementar la colaboración con la Biblioteca Municipal, continuando con las actividades realizadas y diseñando otras nuevas en colaboración con los responsables de la Biblioteca Municipal.

c) Temporalización

  La metodología: organización de la secuencia de enseñanza aprendizaje
En la hora de lectura que semanalmente Jefatura de Estudios asignará a cada grupo se realizarán actividades de lectura. Estas podrán ser:

· Actividades específicas del área correspondiente que hayan sido elaboradas por el profesorado del departamento y aprobadas por la C.C.P. y el Equipo Interdisciplinar.

· Actividades de carácter no específico, diseñadas y elaboradas por el Equipo de Apoyo con la aprobación de la C.C.P.

La adopción de la medida de dedicar un período lectivo  a la lectura  en cada grupo de alumnos de los diferentes niveles no implica que en determinadas circunstancia y áreas se pueda dedicar en cada una de las clases un tiempo específico guiado o autónomo a la lectura, y desde nuestra perspectiva, consideramos imprescindible que en la secuencia de desarrollo de la unidad didáctica se incorporen las actividades de lectura de una manera relevante ya sea en los procesos de implantación como en los de generalización

 El horario

El Plan de Lectura contempla la incorporación de un tiempo específico para la animación a la lectura y la prioridad de la lectura en cada una de las áreas en las etapas obligatorias, el bachillerato y los ciclos formativos.

Además el Plan de Lectura contempla el uso de los recursos propios por toda la comunidad educativa y el uso de los recursos ajenos (de la biblioteca pública) por el centro. 

La viabilidad del plan exige un conjunto de decisiones que en su mayoría pasa por la organización flexible de los horarios y la adopción de un conjunto de medidas:

· La organización de un tiempo semanal en el momento que se determine y asociado a la estimulación del lenguaje oral, de actividades de animación a la lectura.

· Un horario de apertura de la Biblioteca del centro que además de la jornada escolar del alumnado, se ajuste a las necesidades, previamente convenidas con el resto de la comunidad educativa, y esté asociada a su uso para el préstamo y consulta, y al desarrollo de programas de formación y animación.

· La organización de grupos nivelares o internivelares de alumnos y alumnas para el desarrollo de actividades de animación a la lectura.  

· La incorporación de un tiempo determinado en cada una de las áreas y materias en la secuencia de actividades de cada unidad didáctica en la propia educación secundaria obligatoria y en el bachillerato. 

El Plan de Lectura elaborado por la Comisión de Coordinación Pedagógica ha recogido la opinión del Claustro y se acordó por mayoría que dentro del horario lectivo cada profesor cederá horas de su asignatura para que rotando, cada grupo tenga una hora semanal de actividades de lectura en su aula o en la Biblioteca del centro .

Evidentemente esta rotación estará determinada por las directrices que marque la Jefatura de Estudios y por la proporción de horas de cada asignatura. Sirva el siguiente ejemplo de cómo hemos distribuido el tiempo con los grupos previstos para el curso 2008-2009 en cada uno de los tres trimestres:

Calendario semanal para la hora de lectura obligatoria

Cada semana, una vez al trimestre, los profesores de las materias indicadas dedicarán obligatoriamente una hora de su clase a la lectura. Estas lecturas deben ser lo más atractivas posibles para el alumnado, pues van dirigidas a aquellos que no leen nada.

	Semana
	1º ESO
	2º ESO
	3º ESO
	4º ESO

	1ª semana
	Lengua
	Lengua
	Lengua
	Lengua

	2ª semana
	Geografía e Historia
	Geografía e Historia
	Geografía e Historia
	Geografía e Historia

	3ª semana
	Inglés
	Inglés
	Inglés
	Inglés

	4ª semana
	Ciencias Naturales
	Ciencias Naturales
	Biología
	Ética

	5ª semana
	Matemáticas
	Matemáticas
	Matemáticas
	Matemáticas

	6ª semana
	Educación Física
	Educación Física
	Educación Física
	Educación Física

	7ª semana
	Música
	Música
	Música
	Bio/Música/Tec

	8ª semana
	Tecnología
	Tecnología
	Tecnología
	FQ/EPV


d) Evaluación

PROGRAMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación.

La evaluación del Plan de Lectura se ha de enmarcar en el proceso de evaluación de centros regulado por la Orden de 6 de marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura (DOCM, 17 de marzo).

El sistema de indicadores

De los indicadores publicados por la Resolución de 30 de mayo de 2003, de la Dirección General de Coordinación y Política Educativa, es necesario reflexionar en aquellos en los que tienen especial relevancia los objetivos y contenidos del Plan de Lectura:

Dimensión. Desarrollo del currículo. Programaciones didácticas de Áreas y Materias

· 1. La incorporación de los contenidos procedimentales y actitudinales relacionados con lectura en la programación y en las unidades didácticas. .  

· 2. La incorporación de las actividades específicas de lectura a la secuencia de enseñanza y aprendizaje.  

· 3. Las estrategias metodológicas seguidas para la mejora de las habilidades lectoras, la creación de hábitos y el uso de la lectura por placer.  

· 4. La programación de la hora de lectura: objetivos, contenidos y técnicas utilizadas.

· 5. La configuración de los grupos, la organización del tiempo y de los  espacios. 

· 6. Los instrumentos y las actividades de evaluación utilizados para valorar la competencia alcanzada 

· 7. Los resultados obtenidos por el alumnado en las pruebas diagnósticas de competencia lectora.

· 8. La proporción de textos leídos por cada uno de los alumnos y alumnas de promedio.  

Dimensión. Resultados escolares del alumnado 

· 9. La proporción de alumnos y alumnas que alcanzan el nivel de suficiente en el área de Lengua en comparación con los resultados obtenidos con anterioridad a la puesta en marcha del Plan de Lectura.

· 10. La proporción de alumnos y alumnas que alcanzan el nivel de suficiencia en cada una de las áreas o materias en comparación con los resultados obtenidos con anterioridad a la puesta en marcha del Plan de Lectura   

· 11. La proporción de alumnos y alumnas que promocionan en comparación con los que promocionaban antes de la puesta en marcha del mismo   

Dimensión. Documentos programáticos 

· 12. La incorporación de la Lectura como una de las prioridades al proyecto educativo. 

· 13. La incorporación de sus objetivos a la programación general anual. 

Dimensión. Funcionamiento del centro docente. Órganos de gobierno;  órganos  didácticos; administración y gestión
· 14. Iniciativas y coordinación del equipo directivo.

· 15. El bibliotecario o la bibliotecaria: dedicación horaria y desarrollo de las funciones.

· 16. El equipo de apoyo a la lectura: composición  y desarrollo de las funciones.  

· 17. La participación del resto del profesorado en el Plan.

· 18. La participación de la comunidad educativa en el desarrollo del Plan.

· 19. La participación del alumnado y la gestión y desarrollo. 

· 20. Los fondos documentales, catalogación, informatización, organización y préstamo.

· 21. El presupuesto económico. 

· 22. El horario de apertura y el uso de la biblioteca. 

· 23. El espacio y los equipamientos.

· 24. El asesoramiento recibido.  

Dimensión. Relaciones con otras instituciones

· 25. Las relaciones establecidas y las actividades realizadas en colaboración con el AMPA del centro, 

· 26. Las relaciones establecidas y las actividades programadas y realizadas con la Biblioteca de la Localidad. 

· 27. Las relaciones establecidas con otras instituciones que comparten los mismos fines educativos y las actividades desarrolladas.

· 28. La colaboración con otros centros docentes y las actividades conjuntas desarrolladas.

Dimensión. Actividades extracurriculares y complementarias  

· 29. La organización de talleres relacionados con la lectura y la participación del alumnado. 

· 30. La organización de actividades complementarias asociadas al Plan y la participación del alumnado.  

Dimensión. Evaluación, formación, innovación e investigación 

· 31. La puesta en marcha de un Programa de Formación en Centros: aspectos curriculares y organizativos. Participación del profesorado y de la Comunidad educativa. 

· 32. La participación en Seminarios de responsables y en las Jornadas de intercambio de experiencia. 

· 33. El desarrollo de proyectos de innovación e investigación y la participación del profesorado.

· 34. La planificación y el desarrollo de la evaluación del Plan de Lectura y la participación de la comunidad educativa.

· 35. La colaboración del Centro de Profesores y Recursos

Evaluación inicial
Se realizará durante el mes de septiembre e incluirá aspectos como el nivel de lectura comprensiva de los alumnos, el hábito lector y la expresión escrita.

· Será realizada por el Tutor/a de cada uno de los grupos.

· Se utilizarán como instrumentos la observación directa y un cuestionario que realizarán los alumnos (ANEXO I).

· Con los datos obtenidos el Tutor/a elaborará  un Registro de datos del grupo (ANEXO II) que entregará al Equipo Interdisciplinar para su utilización por todos los Departamentos.

· Los Departamentos tendrán en cuenta los resultados de la evaluación de cada uno de los grupos a efectos de adaptar la programación de las actividades a sus características particulares.

· En el segundo curso de implantación y cursos sucesivos, se realizará un Análisis Comparativo de la evolución del hábito lector, mejora de la lectura comprensiva e implicación del alumnado en las actividades del Plan de Lectura del Centro.

Evaluación de las actuaciones del Plan

· Se realizará una evaluación trimestral de los avances realizados por los alumnos.

· Los departamentos evaluarán la idoneidad de las actividades propuestas según los resultados alcanzados al finalizar la realización de las mismas.

· Los criterios utilizados serán: adecuación, coherencia, relevancia, suficiencia y satisfacción.

· Se utilizará un Registro de Evaluación (ANEXO III) que se adaptará a las circunstancias particulares de la actividad y en el que se recogerán las impresiones de los alumnos sobre la misma.

Evaluación final 

· Con los datos obtenidos en las evaluaciones trimestrales realizadas por cada uno de los Departamentos los Jefes del Departamento realizarán un informe en el que se recogerán los problemas encontrados y las sugerencias de mejora para el próximo curso así como el grado de satisfacción del alumnado y del profesorado.

· El Equipo Interdisciplinar realizará un informa sobre las actividades realizadas y sus resultados que se incluirá en la Memoria Final del curso.


ANEXO I

CUESTIONARIO PARA EL ALUMNADO

GRUPO : ………………….

1.- Escribe el número aproximado de libros (de lectura no obligada) que has leído en el último año. ……………..

2.- Cuántos libros te han regalado en el último año en:

     - Navidades: ……..

     - Cumpleaños: ………

     - Otras celebraciones: …….

3.- Cuántos libros has regalado en el último año: ……….

4.- La biblioteca de tu casa tiene aproximadamente …………………..  libros

5.- Cuál es el último libro que has leído: …………………………………………………………

6.- Quién es el autor :…………………………………… Cuándo lo leíste: ……………………

7.- Escribe su argumento de forma resumida:

ANEXO II

REGISTRO DE DATOS DEL CUESTIONARIO DEL ALUMNADO SOBRE HÁBITO LECTOR

GRUPO : ………………..…….   TUTOR/A: ……………………………………………………

	
	Número aproximado de libros (de lectura no obligada) que han leído en el último año

	
	0
	1
	2
	3
	4
	5 o más

	Número de alumnos (

	
	
	
	
	
	

	     
	Número de libros que les han regalado en el último año

	Número de alumnos (

	
	
	
	
	
	

	
	Número de libros que han regalado en el último año

	Número de alumnos (

	
	
	
	
	
	

	

	La biblioteca de su casa tiene aproximadamente
	Menos de 50 libros
	Entre 50 y 100 libros
	Entre 100 y 200 libros
	Entre 200 y 500 libros
	Más de 500 libros

	Número de alumnos (

	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES SOBRE EXPRESIÓN Y COMPRENSIÓN LECTORA DEL GRUPO




ANEXO III

REGISTRO DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES

DEPARTAMENTO : ……………………………………………SEMANA : ………..

GRUPO.....……….

ACTIVIDAD:…………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

	INDICADORES
	ALTO
	MEDIO
	BAJO

	1.- Los materiales han motivado suficientemente a los alumnos
	
	
	

	3.- La previsión de tiempos han sido adecuados
	
	
	

	4.- La metodología ha sido adecuada
	
	
	

	5.- El apoyo personal o material del Equipo ha sido suficiente
	
	
	

	INCLUIR OTROS EN FUNCIÓN DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES

	6.-
	
	
	

	7.-
	
	
	

	8.-
	
	
	

	9.-
	
	
	

	ASPECTOS  SIGNIFICATIVOS DE LA VALORACIÓN REALIZADA POR EL ALUMNADO



	SUGERENCIAS DE MEJORA / VALORACIÓN GLOBAL DE LA ACTIVIDAD

	ASPECTOS POSITIVOS


	PROBLEMAS DETECTADOS.

MODIFICAR EN PRÓXIMAS SESIONES


e) Implicación de la comunidad educativa

Si tenemos en cuenta que los objetivos generales del Plan de Lectura son los siguientes:
· Desarrollar en el alumnado todas las habilidades necesarias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo habitualmente y disfrutar con la lectura.

· Fomentar el trabajo cooperativo.

· Mejorar el  funcionamiento de la Biblioteca del centro entendida como centro de recursos para el aprendizaje de toda la comunidad educativa.

· Orientar al profesorado para que dé prioridad al desarrollo de las habilidades lectoras en todas y cada una de las áreas y participe de forma activa en los distintos contenidos del Plan.

· Configurar la comunidad educativa como comunidad de lectores.

 Podemos explicitar por sectores cómo estos objetivos de relacionan con la Comunidad Educativa

1- En relación con el alumnado, se trata de desarrollar todas las habilidades necesarias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo habitualmente y disfrutar con la lectura.

a. Mejorar la expresión oral

b. Automatizar los procesos perceptivos. 

c. Leer de forma expresiva Desarrollar estrategias para leer con fluidez y entonación adecuadas, comprender distintos tipos de textos adaptados a su edad, utilizar la lectura como medio para ampliar el vocabulario y fijar la ortografía correcta.

d. Comprender distintos tipos de textos

e. Utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener información de distintas fuentes 

f. Acceder al descubrimiento de otros mundos tanto en sentido físico como de pensamiento. 

g. Desarrollar habilidades de lectura crítica e interpretativa.

h. Leer de forma autónoma y con asiduidad 

i. Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la lectura como fuente de disfrute e información, a la vez que de riqueza personal. .

j. Desarrollar actitudes emocionales y positivas hacia el uso de la lectura en el tiempo de ocio.

k. Utilizar las herramientas y recursos de la Biblioteca Escolar

l. Establecer, a través de la escritura, una vía de diálogo con otros lectores  

m. Participar de forma activa en la dinámica del centro.

n. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como fuente de consulta y como medios de expresión. 

2- En relación con el centro docente y el profesorado, se trata de priorizar el desarrollo de las estrategias de enseñanza para facilitar que el alumnado alcance el mayor nivel de competencia lectora.  

a. Facilitar a través de la formación una mejora en el conocimiento de las habilidades lectoras y de las estrategias de enseñanza más adecuadas para llevarla a la práctica.

b. Potenciar un nuevo estilo docente ofreciendo recursos alternativos al libro de texto y ampliando las vías de acceso a la información y el conocimiento.

c. Potenciar la integración de la lectura en la dinámica de la clase.

d. Fomentar el hábito de lectura diaria y la afición a la lectura como un bien cultural en si mismo y en tiempo de ocio

e. Estimular la concepción del profesor como investigador.

f. Organizar la biblioteca como centro de documentación y recursos al servicio de toda la comunidad educativa

3- En relación con las familias, se trata conseguir configurar una comunidad de lectores. 

a. Fomentar el uso y aprecio de los padres y madres de la Biblioteca como centro de documentación y lugar de formación. 

b. Favorecer que las madres y los padres se conviertan en modelos de buenos lectores y contribuyan a estimular la lectura de sus hijos en el tiempo de ocio. 
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